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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIECISEIS (16) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 
 

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. FRANCISCO JOSE TERNERA 
BARRIOS, LA SALA DE CASACION CIVIL, AGRARIA Y RURAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, DECIDE LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA FRENTE 
A LA SENTENCIA PROFERIDA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2025 POR LA SALA 
QUINTA CIVIL DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, QUE NEGÓ, POR IMPROCEDENTE, EL AMPARO 
PROMOVIDO EN NOMBRE DE CARMEN LUCÍA PLATA RUEDA EN CONTRA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA, EL JUZGADOS SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ Y LA 
OFICINA DE APOYO PARA ESE ESTRADO JUDICIAL. AL TRÁMITE SE 
DISPUSO VINCULAR AL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
AL BANCO AGRARIO Y A LAS PARTES DEL PROCESO DE RADICADO 2004-
00027.   RAD. 11001220300020250227101      STC16652-2025, SE PONE 
EN CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A 

ANGÉLICA MESA DE TORRES – DEMANDANTE, MARÍA GRACIELA CASTRO 
SANCLEMENTE – APODERADA, MAURICIO GALÁN GONZÁLEZ – 
DEMANDADO, ANA JUDITH GONZÁLEZ DE GALÁN – DEMANDADA, Y TODAS 
AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES EN 
CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER OTRO TÍTULO 
DENTRO DEL PROCESO NO 012-2004-00027, INMERSO EN LA PRESENTE 
ACCIÓN CONSTITUCIONAL 
 
 
  
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 20 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 20 DE OCTUBRE DE 2025 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO   -  SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 


